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1 ¿Se prevé el «interés legal» en el Estado miembro? En caso afirmativo,
¿cómo se define el «interés legal» en este Estado miembro?
En los Países Bajos está previsto un tipo de interés legal. El interés legal es el interés que un acreedor puede
exigir legalmente a un deudor que incurre en mora.

Existe una distinción entre el interés legal para las transacciones de carácter no comercial (artículo 6:119 del
Código Civil) y el interés legal para las transacciones de carácter comercial (artículos 6:119a y 6:119b del Código
Civil).

El interés legal para las transacciones de carácter no comercial es el interés relacionado con los contratos
celebrados con particulares y consumidores.

El interés legal para las transacciones de carácter comercial es el interés relacionado con los contratos
celebrados entre empresas, y entre empresas y organizaciones gubernamentales.

2 En caso de que se prevean, ¿cuál es su importe/tipo y su base jurídica?
En caso de que se prevean diferentes tipos de interés legal, ¿qué
circunstancias y condiciones se aplican?
El interés legal para las transacciones de carácter no comercial es del 7 % desde el 1 de enero de 2024. La base
jurídica se encuentra en el artículo 6:119 del Código Civil. El interés legal para las transacciones de carácter
comercial es del 12,50 % desde el 1 de enero de 2024. La base jurídica se encuentra en el artículo 6:119a para
las transacciones de carácter comercial entre empresas. La base jurídica para las transacciones con
organizaciones gubernamentales se encuentra en el artículo 6:119b del Código Civil.

3 Si es necesario, ¿existe más información disponible sobre la manera de
calcular los intereses legales?
El tipo de interés legal para las transacciones de carácter no comercial se determina cada seis meses en el
Besluit vaststelling wettelijke rente (Decreto por el que se establece el tipo de interés legal), de conformidad con
el párrafo primero del artículo 6:120 del Código Civil. El tipo se calcula sobre la base del tipo de interés aplicado
por el Banco Central Europeo (BCE) a sus principales operaciones de refinanciación (el tipo de referencia) más
2,25 puntos porcentuales, redondeado al medio punto porcentual más próximo. Si es necesario, el tipo de
interés legal se ajusta dos veces al año, el 1 de enero y el 1 de julio, y la fecha que se tiene en cuenta para el
cálculo del tipo de referencia es el 31 de octubre y el 30 de abril anteriores, respectivamente.

El tipo de interés legal para las transacciones de carácter comercial se determina conforme al párrafo segundo
del artículo 6:120 del Código Civil. Se puede ajustar el 1 de enero y el 1 de julio de cada año. El tipo de interés
legal para las transacciones de carácter comercial es igual al tipo de interés aplicado por el Banco Central
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Europeo (BCE) a sus principales operaciones de refinanciación el primer día natural del semestre
correspondiente, más ocho puntos porcentuales.

4 ¿Se puede acceder gratuitamente en línea a la base jurídica
mencionada?
Sí. El Libro 6 del Código Civil está disponible aquí. El Decreto por el que se establece el tipo de interés legal
también se puede consultar en línea. El ajuste semestral del tipo de interés legal para las transacciones de
carácter no comercial se publica en el Boletín de Leyes y Decretos. 

En el sitio web del Gobierno se ofrece más información.
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El punto de contacto correspondiente realiza el mantenimiento de la versión de esta página en la lengua nacional. El
correspondiente servicio de la Comisión Europea se encarga de las traducciones. Es posible que las traducciones aun no
reflejen algunos de los cambios que la autoridad nacional competente haya hecho en la versión original. Ni la RJE ni la
Comisión Europea asumen ningún tipo de responsabilidad con respecto a la información o los datos contenidos o
mencionados en el presente documento. Véase el aviso legal para las normas sobre derechos de autor aplicables en los
Estados miembros responsables de esta página.
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